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I

Normas Destacadas

Esta semana destaca la publicación en el Boletín Oficial del Estado del Real
Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de

información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de

financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales.

Esta disposición, aprobada por la vía de urgencia por el ejecutivo central, tiene

por objeto habilitar las condiciones necesarias para permitir la cancelación por

entidades locales de sus obligaciones pendientes de pago con sus proveedores,

derivadas de la contratación de obras, suministros o servicios.

Para ello, se prevé que por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos

Económicos, se ponga en marcha un mecanismo ágil de pago y cancelación de deudas

con proveedores de entidades locales y de su financiación. Esto permitirá: suministrar

liquidez a las empresas, apoyar financieramente a las entidades locales afrontando el

pago a largo plazo de sus deudas, complementado con la debida condicionalidad fiscal

y financiera.

Las deudas de las entidades locales con proveedores que permitirán acogerse a

este mecanismo extraordinario de financiación tienen que reunir varios requisitos: ser

vencidas, líquidas y exigibles; anteriores a 1 de enero de 2012 y que se trate de

contratos incluidos en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público.

En cuanto al mecanismo de financiación que ha de ser puesto en marcha por la

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se prevén en el Real

Decreto-ley criterios de prioridad en el pago que podrán ser aplicados, entre los que

destacan: el descuento ofertado sobre el importe del principal de la obligación

pendiente de pago o su antigüedad.

A su vez, se habilita a la citada Comisión Delegada del Gobierno para establecer

un descuento mínimo a ofertar por el contratista sobre el importe del principal de la

obligación pendiente de pago.



Boletín de Actualidad Normativa BANHAP N º 317

II

Por lo que se refiere a los efectos del pago a los proveedores, el mismo

supondrá la extinción de la deuda contraída por la entidad local con el contratista por el

principal, los intereses, costas judiciales y cualesquiera otros gastos accesorios.

Por su parte, se establece la obligación de que las entidades locales aprueben

antes del 31 de marzo de 2012 un plan de ajuste, el cual será remitido al Ministerio de

Hacienda y Administraciones Públicas, órgano que se encargará de su valoración.

Las entidades locales podrán financiar las obligaciones de pago abonadas en el

mecanismo mediante la concertación de una operación de endeudamiento a largo

plazo cuyas condiciones financieras serán fijadas por Acuerdo de la Comisión

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

También en el ámbito estatal, aunque con repercusión para las administraciones

autonómicas, resulta reseñable la Resolución de 23 de febrero de 2012, de la

Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el

principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento de

las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de

autonomía que se acojan a la línea de financiación directa ICO-CCAA 2012.

Mediante esta resolución se fijan los términos a los que tendrán que ajustarse

las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que se acojan a

la Línea de financiación directa ICO-CCAA 2012.

Ya en el ámbito andaluz, esta semana se ha publicado la Orden de 10 de

febrero de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se

aprueban los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar el valor real de

determinados bienes inmuebles urbanos a efectos de la liquidación de los hechos
imponibles de los Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, se establecen las reglas para la

aplicación de los mismos y se publica la metodología seguida para su obtención.

Los coeficientes aprobados por esta Orden permitirán estimar el valor real de

determinados bienes inmuebles de naturaleza urbana correspondientes a cada

municipio de Andalucía para aquellos hechos imponibles que se devenguen desde el

día de entrada en vigor de la misma hasta el día 31 de diciembre de 2012.
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Por último, queremos hacer especial mención al Decreto 17/2012, de 7 de

febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto
de Género.

Este informe es un documento que acompaña a todos los proyectos de

disposiciones de carácter general que se adopten por el Consejo de Gobierno o por las

diferentes Consejerías, estando incluidos los proyectos de decretos que aprueben

ofertas de empleo público de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Queda excluido de su ámbito de aplicación el informe sobre el anteproyecto de

Ley del Presupuesto, que será emitido por la Comisión de Impacto de Género en los

Presupuestos.

El informe, que debe ser emitido por los órganos que adopten la iniciativa para la

aprobación de la norma, con el asesoramiento de la correspondiente Unidad de

Igualdad de Género, recogerá una evaluación previa de los resultados y efectos que

dichas disposiciones puedan tener sobre mujeres y hombres, así como la incidencia de

sus resultados en relación con la igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

Asimismo, contendrá la información necesaria para identificar las desigualdades

de género existentes en relación con el objeto de la disposición, realizará los oportunos

análisis para detectar el impacto previsible de la misma en la igualdad y propondrá

posibles medidas para subsanar las desigualdades si ello fuera necesario.

La Secretaria General Técnica

María del Mar Clavero Herrera
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Normas Generales

BOE

Resolución de 16 de febrero de 2012, por la que se ordena la publicación del
Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de
saneamiento del sector financiero. (BOE, 21/02/2012).

BOJA

Candidaturas presentadas para las elecciones al Parlamento de Andalucía,
convocadas por Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 1/2012, de 30 de
enero. (BOJA, 22/02/2012).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Ley 3/2011, de 16 de diciembre, de la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias, de modificación del texto refundido del Régimen Económico y
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/1998,
de 25 de junio. (BOE, 24/02/2012). (Publicada en BANHAP 309).

Corrección de errores. Ley 12/2011, de 26 de diciembre, de la Junta de Galicia, de
medidas fiscales y administrativas. (D.O. GALICIA, 22/02/2012).

Presupuestos

BOE

Ley 1/1991, de 30 de mayo, del Parlamento Vasco, por la que se aprueban los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 1991. (BOE,
24/02/2012).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Ley 1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el ejercicio 2012. (B.O. ARAGÓN, 22/02/2012).

Decreto 7/2012, de 15 de febrero, del Presidente de Canarias, por el que se corrige
error material del Decreto 6/2012, de 27 de enero, del Presidente, por el que se
delegan competencias en materia de gestión presupuestaria en los titulares de
determinados órganos del Departamento (BOC nº 29, de 10.2.12). (B.O. CANARIAS,
24/02/2012).

Resolución de 30 de enero de 2012, de la Dirección General de Presupuestos y
Recursos Humanos de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de
Madrid, relativa a la gestión presupuestaria para el año 2012. (B.O. MADRID,
24/02/2012).

http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/21/pdfs/BOE-A-2012-2537.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/36/d/updf/d1.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/24/pdfs/BOE-A-2012-2684.pdf
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120222/AnuncioC3B0-210212-12488_es.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/24/pdfs/BOE-A-2012-2678.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERLST&DOCS=1-200&BASE=BOLE&SEC=FIRMA&SEPARADOR=&PUBL=20120222
http://www.gobcan.es/boc/2012/039/001.html
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142676027299&ssbinary=true
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Corrección de errores. Ley 11/2011, de 26 de diciembre, de presupuestos generales de
la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2012. (D.O. GALICIA, 22/02/2012)

Corrección de errores de la Ley Foral 19/2011, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de Navarra para el año 2012. (B.O. NAVARRA, 24/02/2012).

Corrección de errores de la Ley 5/2011, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012. (B.O. MADRID, 23/02/2012).

Patrimonio

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Resolución de 31 de enero de 2012, de la Dirección General de Relaciones
Institucionales y Parlamentarias de la Junta de Galicia, por la que se ordena la
publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración
General del Estado-Comunidad Autónoma de Galicia en relación con la Ley
5/2011, de 30 de septiembre, del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Galicia.
(D.O. GALICIA, 23/02/2012).

Tesorería y Deuda Pública

BOE

Decreto-ley 3/2011, de 20 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, de
medidas urgentes en materia de tesorería. (BOE, 24/02/2012). (Publicado en
BANHAP 308).

Resolución de 23 de febrero de 2012, de la Secretaría General del Tesoro y Política
Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las
operaciones de endeudamiento de las comunidades autónomas de régimen
común y ciudades con estatuto de autonomía que se acojan a la línea de
financiación directa ICO-CCAA 2012. (BOE, 25/02/2012).

Resolución de 20 de febrero de 2012, de la Secretaría General del Tesoro y Política
Financiera, por la que se convoca la próxima subasta de liquidez. (BOE,
22/02/2012).

Resolución de 21 de febrero de 2012, de la Secretaría General del Tesoro y Política
Financiera, por la que se convoca la próxima subasta de liquidez. (BOE,
23/02/2012).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden de 16 de febrero de 2012, de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, por la que se establecen las condiciones de una emisión de
Deuda Pública de la Comunidad de Madrid por un importe de 24.650.000 euros.
(B.O. MADRID, 20/02/2012).

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120222/AnuncioC3B0-210212-12487_es.pdf
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2012/39/Anuncio-0/
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142675883525&ssbinary=true
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120223/AnuncioC3C1-090212-12032_es.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/24/pdfs/BOE-A-2012-2683.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/25/pdfs/BOE-A-2012-2726.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/22/pdfs/BOE-A-2012-2618.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/23/pdfs/BOE-A-2012-2659.pdf
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142675437773&ssbinary=true
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Orden de 16 de febrero de 2012, de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, por la que se establecen las condiciones de una emisión de
Deuda Pública de la Comunidad de Madrid por un importe de 82.000.000 de euros.
(B.O. MADRID, 20/02/2012).

Orden de 21 de febrero de 2012, de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, por la que se establecen las condiciones de una emisión de
Deuda Pública de la Comunidad de Madrid por un importe de 20.000.000,00 de
euros. (B.O. MADRID, 23/02/2012).

Financiación y Tributos

DOUE

Dictamen del Comité de las Regiones — Una base imponible consolidada común del
Impuesto sobre Sociedades (BICCIS). (DOUE, 24/02/2012).

BOJA

Orden de 10 de febrero de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se aprueban los coeficientes aplicables al valor catastral para
estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos a efectos de la
liquidación de los hechos imponibles de los Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y
Donaciones, se establecen las reglas para la aplicación de los mismos y se publica la
metodología seguida para su obtención. (BOJA, 21/02/2012).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Ley Foral 2/2012, de 14 de febrero, de la Comunidad Foral de Navarra, por la que se
establece con carácter temporal un gravamen complementario en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifican determinadas retenciones e
ingresos a cuenta. (B.O. NAVARRA, 22/02/2012).

Orden HAC/08/2012, de 9 de febrero de 2012, de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo, por la que se determinan Tasas y Precios del Gobierno de
Cantabria que podrán ser recaudadas a través de cajeros automáticos. (B.O.
CANTABRIA, 21/02/2012). 

Corrección de Errores del Decreto Legislativo 1/2007, de 11 de septiembre, de
aprobación del texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco. (B.O. PAÍS VASCO,
21/02/2012). 

Corrección de Errores de la Ley 5/2011, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley
de Tasas y Precios Públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País
Vasco. (B.O. PAÍS VASCO, 21/02/2012).

http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142675437777&ssbinary=true
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142675883591&ssbinary=true
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2012:054:0065:0069:ES:PDF
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/35/d/updf/d22.pdf
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2012/37/Anuncio-0/
http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=221331
http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20120221&a=201200804
http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20120221&a=201200803
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Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales

BOE

Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de
información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de
financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales. (BOE,
25/02/2012).

Recursos Humanos y Función Pública

BOJA

Orden de 8 de febrero de 2012,  de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
por la que, en cumplimiento de los Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de
2012, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 de enero de
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y
27 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de
Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de
Sevilla, se acuerda la suspensión del concurso de méritos convocado por Orden de
2 de marzo de 2011. (BOJA, 22/02/2012).

Orden de 8 de febrero de 2012, de la Consejería de Presidencia, por la que, en
cumplimiento de los Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo núms. Nueve y Ocho de Sevilla; de 24 de enero de
2012, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla; de 24
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núms. Nueve
y Cuatro de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo núms. Ocho y Tres de Sevilla; y de 17 de enero, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, se acuerda la
suspensión del concurso de méritos convocado por Orden de 2 de marzo de 2011.
(BOJA, 23/02/2012).

Orden de 8 de febrero de 2012, de la Consejería de Salud, por la que, en cumplimiento
de los autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla, de 24 de enero de 2012, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núms. 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de
enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núms. 8 y 3 de
Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de
Sevilla, se acuerda la suspensión del concurso de méritos convocado por Orden de
2 de marzo de 2011. (BOJA, 23/02/2012).

Orden de 8 de febrero de 2012, de la Consejería de Cultura, por la que, en
cumplimiento de los Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de

http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/25/pdfs/BOE-A-2012-2722.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/36/d/updf/d27.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/37/d/updf/d10.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/37/d/updf/d33.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/37/d/updf/d57.pdf
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2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 17
de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla se acuerda la
suspensión del concurso de méritos convocado por Orden de 2 de marzo de 2011.
(BOJA, 23/02/2012).

Orden de 8 de febrero de 2012, de la Consejería de Educación, por la que en
cumplimiento de los Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 17
de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla se acuerda la
suspensión del concurso de méritos convocado por Orden de 2 de marzo de 2011.
(BOJA, 24/02/2012).

Resolución de 10 de febrero de 2012, del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por la que se abre plazo para que los aspirantes que han superado la fase de
oposición para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos (C1.1000),
presenten el autobaremo de sus méritos y aporten la documentación acreditativa de
los mismos. (BOJA, 21/02/2012).

Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública en Almería, por la que, en cumplimiento de los
Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo Nueve y Ocho de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Cuatro de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo Nueve y Cuatro de Sevilla; de 19 y 27
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo Ocho y Tres
de Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Tres de
Sevilla, se acuerda la suspensión del concurso de méritos convocado por
Resolución de 2 de marzo de 2011. (BOJA, 21/02/2012).

 Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública en Málaga, por la que, en cumplimiento de los
Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo Nueve y Ocho de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Cuatro de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo Nueve y Cuatro de Sevilla; de 19 y 27
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo Ocho y Tres
de Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Tres de
Sevilla, se acuerda la suspensión del concurso de méritos convocado por
Resolución de 2 de marzo de 2011. (BOJA, 21/02/2012).

Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública en Cádiz, por la que, en cumplimiento de los
Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 de enero,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla, se acuerda la

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/38/d/updf/d19.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/35/d/updf/d13.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/35/d/updf/d23.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/35/d/updf/d24.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/36/d/updf/d18.pdf
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suspensión del concurso de méritos convocado por Resolución de 2 de marzo de
2011. (BOJA, 22/02/2012)

Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública en Granada, por la que, en cumplimiento de los
Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 de enero,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla, se acuerda la
suspensión del concurso de méritos convocado por Resolución de 2 de marzo de
2011. (BOJA, 22/02/2012). 

Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública en Huelva, por la que, en cumplimiento de los
Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 de enero,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla, se acuerda la
suspensión del concurso de méritos convocado por Resolución de 2 de marzo de
2011. (BOJA, 22/02/2012).

Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Agricultura y Pesca, por la que, en cumplimiento de los autos de 16 y 19 de enero
de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24
de enero de 2012, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de
Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo 3 de Sevilla, se acuerda la suspensión del concurso de méritos
convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011. (BOJA, 23/02/2012).

Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Viceconsejería de Turismo, Comercio y
Deporte, por la que, en cumplimiento de los autos de 16 y 19 de enero de 2012, de
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla, de 24 de enero de
2012, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 de enero de
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de
Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de
Sevilla, se acuerda la suspensión del concurso de méritos convocado por
Resolución de 2 de marzo de 2011. (BOJA, 23/02/2012).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Decreto de 31 de enero de 2012, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que
se modifica la estructura orgánica de la Presidencia del Gobierno de Aragón. (B.O.
ARAGÓN, 20/02/2012). 

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/36/d/updf/d19.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/36/d/updf/d21.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/37/d/updf/d52.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/37/d/updf/d53.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=649933983124


Boletín de Actualidad Normativa BANHAP N º 317

7

Decreto Foral 8/2012, de 8 de febrero, por el que se modifica el Decreto Foral
30/2005, de 21 de febrero, por el que se delimitan las atribuciones en materia de
personal de los distintos órganos de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus organismos autónomos. (B.O. NAVARRA, 21/02/2012).

Intervención

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Resolución de 15 de febrero de 2012, de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La
Mancha, por la que se acuerda, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley
5/1993, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 13/2007, de 8 de noviembre, dar
publicidad, en el DOCM al informe definitivo sobre la revisión formal de las cuentas
de empresas y entes del sector público regional no sometidos a contabilidad
pública, ejercicio 2010. (D.O. CASTILLA-LA MANCHA, 21/02/2012).

Resolución de 9 de febrero de 2012, de la Intervención General de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se hacen públicos los estados de
ejecución del Presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, las modificaciones a los mismos, así como los movimientos y situación
de la Tesorería correspondientes al primer mes del ejercicio 2012. (B.O.
CANTABRIA, 22/02/2012).

Políticas de Género

BOJA

Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de
Evaluación del Impacto de Género. (BOJA, 22/02/2012).

Otras normas de interés económico

BOE

Ley 3/1991, de 8 de noviembre, de Cajas de Ahorro de la Comunidad Autónoma de
Euskadi. (BOE, 24/02/2012).

Resolución de 24 de enero de 2012, del Instituto Nacional de Estadística, por la que se
publica el Convenio de colaboración con el Instituto de Estadística de Navarra para
la adopción de un Protocolo de transmisión de resultados temporalmente
embargados de operaciones estadísticas. (BOE, 21/02/2012).

Resolución de 20 de febrero de 2012, del Banco de España, por la que se publican los
cambios del euro correspondientes al día 20 de febrero de 2012, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 21/02/2012).

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2012/36/Anuncio-0/
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2012/02/21/pdf/2012_2571.pdf&tipo=rutaDocm
http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=221412
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/36/d/updf/d2.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/24/pdfs/BOE-A-2012-2680.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/21/pdfs/BOE-A-2012-2571.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/21/pdfs/BOE-A-2012-2578.pdf
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Resolución de 21 de febrero de 2012, del Banco de España, por la que se publican los
cambios del euro correspondientes al día 21 de febrero de 2012, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 22/02/2012).

Resolución de 22 de febrero de 2012, del Banco de España, por la que se publican los
cambios del euro correspondientes al día 22 de febrero de 2012, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 23/02/2012).

Resolución de 23 de febrero de 2012, del Banco de España, por la que se publican los
cambios del euro correspondientes al día 23 de febrero de 2012, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 24/02/2012).

Resolución de 24 de febrero de 2012, del Banco de España, por la que se publican los
cambios del euro correspondientes al día 24 de febrero de 2012, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 25/02/2012).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Decreto-Ley 1/2012, de 21 de febrero, de la Diputación General de Aragón, de
medidas en materia de Cajas de Ahorros. (B.O. ARAGÓN, 24/02/2012).

Orden de 9 de febrero de 2012, sobre delegación de competencias de la Consejería
de Economía, Hacienda y Seguridad en órganos del Departamento. (B.O.
CANARIAS, 21/02/2012).

Orden de 9 de febrero de 2012, sobre delegación de competencias de la Consejería
de Economía, Hacienda y Seguridad. (B.O. CANARIAS, 21/02/2012).

Ceses y Nombramientos

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Decreto 35/2012, de 17 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Generalidad
Valenciana, por el que cesan y se nombran altos cargos de la administración de la
Generalitat. (D.O. VALENCIA, 20/02/2012).

Decreto 30/2012, de 17 de febrero, de la Junta de Extremadura, por el que se dispone
el nombramiento como Secretaria General de la Consejería de Economía y
Hacienda de Doña María Guardiola Martín. (B.O. EXTREMADURA, 20/02/2012). 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/22/pdfs/BOE-A-2012-2619.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/23/pdfs/BOE-A-2012-2662.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/24/pdfs/BOE-A-2012-2713.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/25/pdfs/BOE-A-2012-2754.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=650798215555
http://www.gobcan.es/boc/2012/036/001.html
http://www.gobcan.es/boc/2012/036/002.html
http://www.docv.gva.es/datos/2012/02/20/pdf/2012_1727.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/340O/12040034.pdf
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